
 

Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (GASTOS 

CURADURÍA) INSTAURADO POR JAIRO TOLOZA SIERRA 

CONTRA JOSÉ ANTONIO OLAYA SANABRIA (C.5). 

RADICACIÓN No.2018-00177-00.- 

 

Como la liquidación de costas del presente proceso, realizada por 

la Secretaría del Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a impartirle aprobación legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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